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1. Resumen 
 
El Taller se realizó en La Pedrera, departamento de Rocha, en la República 
Oriental de Uruguay entre el 19  y 21 de abril del 2007, con la participación de 
más de 60 representantes de gobierno, organizaciones de la sociedad civil y 
empresarios del avistaje de ballenas de 13 países latinoamericanos. 
 

 
Tras la inauguración oficial del Taller realizada por el Director de Medio Ambiente del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Uruguay y representantes del Comité organizador, 
se efectuó un Panel para analizar la situación actual de la conservación de los cetáceos en 
sus respectivos países y en los foros internacionales. Los panelistas destacaron el gran 
paso dado en la región a partir de la conformación del Grupo Buenos Aires y sus dos 
declaraciones.  
 
Luego se dio paso a las presentaciones de los especialistas que estuvieron enfocadas en 
investigación no letal, estrategias de conservación y promoción del avistaje de cetáceos de 
alta calidad. Por la tarde, se presentaron  los análisis de casos regionales. A través de los 
mismos quedaron reflejados los importantes avances logrados en la región en materia de 
gestión y uso no letal de cetáceos. El turismo de observación de Cetáceos fue un eje 
clave del taller dado el crecimiento de esta industria en la región y la amenaza que  
enfrenta la actividad, por las presiones existentes por una posible reanudación de la 
cacería comercial de ballenas.  
 
Los participantes evaluaron los avances logrados a partir de las recomendaciones 
emanadas del 1er Taller realizado en la Provincia del Chubut, Argentina, en el 2005 y se 
elaboraron nuevas recomendaciones orientadas a seguir fortaleciendo las estrategias en 
tres temas de interés regional: el avistaje de cetáceos, la investigación no letal y 
estrategias regionales de conservación de cetáceos.  
 
Entre las recomendaciones originadas en relación al avistaje de cetáceos, se destaca la 
importancia del turismo de avistaje de alta calidad, fomentando el compromiso y la 
participación activa de las comunidades locales y los usuarios de avistaje en la 
conservación de los cetáceos y su hábitat, por medio de actividades como la 
sensibilización, y la educación, entre otros.  
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En lo que respecta a la investigación no letal de cetáceos las recomendaciones 
estuvieron orientadas a destacar que todo proyecto de investigación sobre cetáceos 
realizado en los países de la región sea no letal y en tal sentido se redactó una declaración 
en condena de la cacería científica que tras este taller seguirá consiguiendo adhesiones a 
fin de ser presentada ante los gobiernos y los foros internacionales que corresponda. 
Finalmente, las recomendaciones referentes a estrategias regionales de conservación 
se orientaron a reforzar la declaración emanada del Encuentro Latinoamericano de 
Conservación de Cetáceos realizado en diciembre del 2006 en Buenos Aires. Se 
recomienda que los estados sigan adoptando medidas a nivel nacional e internacional para 
la conservación de cetáceos y que se dé continuidad al trabajo del Grupo Buenos Aires. 
 
2. Fundamentos 
 

El uso no-letal de los cetáceos a través 
del turismo responsable de observación, 
la investigación científica, y la 
valoración educativa y cultural de estos 
animales, es una realidad creciente en 
la mayoría de los países. Hoy en día son 
más de 10 millones de personas las que 
participan en excursiones de avistaje, 
generando ingresos que superan los mil 
millones de dólares anuales. 
 
La observación de cetáceos en su 
hábitat natural es una actividad que 
brinda beneficios directos a las 

comunidades costeras, generando nuevas fuentes de trabajo y diversificando la industria 
turística local. Adicionalmente, es una valiosa herramienta educativa, que promueve el 
desarrollo de programas científicos e incentiva la conservación del patrimonio natural, 
cultural e histórico de las naciones.  
 
A nivel regional, esta actividad registra un incremento acelerado, que ha permitido su 
establecimiento en Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador y México, y tiene un 
gran potencial de desarrollo en otros países de la región. 

 
En Uruguay, el turismo de observación se viene practicando desde el año 2000 con un 
crecimiento ininterrumpido. A través de la construcción de plataformas costeras 
interpretativas, se ha buscado promover “la ruta de las ballenas” y, anualmente, se 
efectúan celebraciones en torno a la visita de las ballenas francas australes a las costas 
uruguayas. Asimismo, desde el 2002 se ha puesto en vigor una reglamentación que regula 
los procedimientos desde embarcaciones para el avistaje y, establece la obligatoriedad de 
estar registrados ante el Ministerio de Turismo y realizar cursos previos de capacitación.  
 
Esta opción de desarrollo sostenible que beneficia a una gran cantidad de países, está 
siendo amenazada por la posible reanudación de la cacería de ballenas a gran escala, lo 
cual significaría un retroceso en todos los avances logrados en materia de conservación en 
los últimos 20 aňos. Por ello, los países que poseen una posición en favor del uso no letal 
de los cetáceos, deben desarrollar estrategias propias y regionales para actuar en los foros 
internacionales que correspondan, buscando promocionar y defender su derecho a la 
utilización de este recurso. 
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3. Antecedentes 
 
Para lograr resultados efectivos es necesaria la articulación de esfuerzos. Un paso 
importante, en este sentido, fue el 1º Taller Internacional de Gestión y Uso no letal 
de Cetáceos que permitió, por primera vez, reunir en el año 2005 en Puerto Pirámides 
(Península Valdés, Argentina) a más de 50 representantes gubernamentales, de la 
sociedad civil y del sector privado de 14 países, para analizar diferentes temas claves 
relacionados al actual conocimiento de los cetáceos en Latinoamérica y promover 
estrategias orientadas a consolidar el derecho soberano de los países a utilizar el recurso 
ballena mediante metodologías no letales.   
 
La Declaración de Buenos Aires (noviembre, 2005), firmada por 13 países de 
América Latina y del Hemisferio Sur, es una clara manifestación de los intereses de la 
mayoría de los gobiernos de la región. La misma fue ratificada en el Encuentro 
Latinoamericano sobre Conservación de Cetáceos realizado en diciembre de 2006 en 
Buenos Aires, donde comisionados y representantes diplomáticos de Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia, Ecuador. Guatemala, México, Perú, Panamá, República Dominicana, 
Uruguay y Venezuela coincidieron en que el uso no letal de los cetáceos es un 
compromiso permanente de la región y reiteraron la importancia de mantener la 
vigencia de la moratoria a la caza de cetáceos y de aprobar los Santuarios del 
Atlántico Sur y del Pacifico Sur, de manera de garantizar la existencia de áreas 
de protección para las ballenas. 
 
Para continuar y fortalecer el proceso iniciado en 2005 en Puerto Pirámides, este Segundo 
Taller facilitó la coordinación de los esfuerzos de los gobiernos, organizaciones de la 
sociedad civil y empresarios del avistaje hacia la consolidación del bloque regional que 
promueve la conservación de sus recursos naturales compartidos y la implementación de 
acciones concretas a partir de las recomendaciones elaboradas por los participantes. 
 
 
4. Objetivos Generales del Taller: 
 
- Promover y consolidar el uso no letal de las ballenas a través del desarrollo sostenible 

del turismo responsable de avistaje. 
 
− Consolidar el Bloque Regional de Gobiernos y Organizaciones de la Sociedad Civil de 

Latinoamérica, que trabajan por la conservación y uso no letal de los cetáceos.  
 
− Promover la integración de esfuerzos entre instituciones gubernamentales, 

organizaciones sociales y sector privado, con el fin de desarrollar acciones y proyectos 
de interés común sobre investigación, educación, turismo y conservación de cetáceos. 

 
- Impulsar la participación activa y permanente de todos los países de la región en los 

foros internacionales relevantes para la conservación y gestión no letal de los 
cetáceos. 

 
- Dar continuidad a lo iniciado en el 1º Taller Internacional de Gestión y Uso No Letal de 

Cetáceos y a las recomendaciones de los encuentros gubernamentales 
Latinoamericanos de noviembre 2005 y diciembre 2006.  
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5. Dinámica del Taller 
 

El Taller se inició con un Panel de 
Representantes de gobierno de países 
miembros de la Comisión Ballenera 
Internacional del que participaron (de 
izquierda a derecha): José Truda 
Palazzo Jr -  Comisionado Alterno de 
Brasil ante la CBI, Miguel Iñíguez - 
Comisionado Alterno de Argentina 
ante la CBI Liliana Gómez de 
Reston - Ministra consejera, Dirección 
de Soberanía Marítima del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Perú, 
Ximena Alcayaga – Dirección de 

Medio Ambiente y Asuntos Marítimos del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile y 
José Joaquín Calvo -  Sistema Nacional de Áreas de Conservación, Ministerio del 
Ambiente y Energía de Costa Rica. Tambien participó por parte del país anfitrión Ariel 
Rusiñol, Director de Medio Ambiente del MREE de Uruguay (centro). Tras el debate 
generado, se dio paso a presentaciones de los especialistas: Mariano Sironi – Instituto 
de Conservación de Ballenas, Miguel Iñíguez – Fundación Cethus y Erich Hoyt – Whale 
and Dolphin Conservation Society, que estuvieron enfocadas en investigación no letal, 
estrategias de conservación y promoción del avistaje de cetáceos de alta calidad, 
respectivamente. 
 
Por la tarde, se presentaron análisis de casos regionales sobre el trabajo realizado en los 
diferentes países Latinoamericanos en la gestión y uso no letal de los cetáceos. Entre los 
aspectos más destacados de los casos presentados se encuentran, el Análisis Económico 
del avistaje de Cetáceos en México presentado por Marisol Rivera Planter de la 
Dirección General de Investigación en Economía y Política Ambiental. También de ese 
mismo país, Astrid Frisch Jordan de la empresa de avistajes Ecotours de Puerto 
Vallarta, presentó el caso de como puede utilizarse el Turismo de Observación como 
plataforma de investigación no Letal. Luego Ricardo Orri, de la empresa de avistaje 
Whales Argentina (Argentina) describió el proceso participativo de actualización de la 
legislación de avistaje que se llevo adelante en la provincia de Chubut. A estas ponencias 
le siguieron las presentaciones de  Raúl García, de la empresa de avistaje Mantaraya 
(Ecuador) quien compartió con los asistentes al taller la evolución del turismo de avistaje 
en Parque Nacional Machalilla y de Antonio D´Ambrosio del Ministerio de Turismo de 
Uruguay explicó el circuito de ecoturismo “La Ruta de las Ballenas”, que se está 
desarrollando para promover el turismo de observación de cetáceos en Uruguay. El bloque 
de análisis de casos finalizó con las presentaciones de Elsa Cabrera del Centro 
Conservación Cetácea de Chile y Javier Rodríguez Fonseca de la Fundación Promar. 
Elsa Cabrera presentó el  Proyecto Alfaguara que esta enfocado en la integración de las 
comunidades costeras para generar un modelo de gestión para la conservación del 
ecosistema marino del noroeste de la Isla Grande de Chiloé. Y finalmente Javier 
Rodríguez Fonseca dio testimonio de los esfuerzos conjuntos para lograr el reingreso de 
Costa Rica a la CBI. Los casos presentados generaron un alto interés de los participantes y 
dieron lugar a intensos debates que permitieron capitalizar las experiencias de todos los 
presentes. 
 
A partir del segundo día se dio inicio al trabajo grupal que primero estuvo enfocado en la 
realización de una evaluación de los avances logrados a partir de las recomendaciones 
emanadas del 1er Taller realizado en el 2005. Luego basándose en la Declaración de 
Buenos Aires y en el encuentro Latinoamericano de Comisionados, los participantes 
generaron nuevas recomendaciones orientadas a seguir fortaleciendo las estrategias en 
los tres temas de interés regional, como el avistaje de cetáceos, la investigación no 
letal y estrategias regionales de conservación.  
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Para la presentación en plenario de las 
conclusiones y cierre del Taller, se 
contó con la presencia del 
subsecretario del Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento, Territorial y 
Medio Ambiente, el Arq. Jaime 
Igorra, en calidad de ministro 
interino, quien se comprometió a 
promover las recomendaciones 
producidas del taller en los foros 
internacionales que corresponda. De 
idéntica manera en representación de 
la subsecretaria del Ministerio de 

Turismo, Silvia Altmark destacó su compromiso en impulsar estas recomendaciones para 
asegurar el desarrollo del turismo responsable y sostenible. 
 
6. Recomendaciones: 
 
Los participantes divididos en grupos efectuaron un diagnóstico de lo hecho en la región 
con posterioridad al Primer Taller del año 2005. Se revisaron y actualizaron las 
recomendaciones del primer taller, y se introdujeron nuevas recomendaciones en base al 
documento elaborado durante el Encuentro Latinoamericano sobre Conservación de 
Cetáceos, realizado por los integrantes del Grupo de Buenos Aires el 1º de diciembre de 
2006.  
 
Sobre Investigación no letal de Cetáceos se recomienda: 
 

1. Que todo proyecto de investigación sobre cetáceos realizado en los países de la 
región sea no letal. 

 
2. Que se identifiquen entre dos y tres investigadores en cada país de la región para 

facilitar contactos entre especialistas. 
 

3. Continuar promoviendo la cooperación internacional gubernamental y no 
gubernamental en proyectos de investigación de especies migratorias o de amplia 
distribución en todo su rango territorial (entre otras, Eubalaena australis, 
Megaptera novaeangliae, Balaenoptera musculus, Sotalia fluviatilis, Sotalia 
guianensis y Tursiops truncatus) y de especies con problemáticas subregionales 
(entre otras, Pontoporia blainvillei, Inia geoffrensis). Se reconocen los esfuerzos de 
cooperación realizados en el período 2005-2007. 

 
4. Que los organismos gubernamentales de la región que financian la actividad 

científica incorporen entre sus prioridades la investigación y la conservación de 
cetáceos, dada su relevancia como patrimonio natural y recurso económico de uso 
no letal en nuestros países. 

 
5. Solicitar al sector privado, especialmente el sector turístico y de la industria del 

avistaje, que aporte fondos, bienes y/o servicios, con el fin de reinvertir dichos 
aportes en investigación, con el objetivo de promover el avistaje de alta calidad y 
la conservación del recurso cetáceos.  

 
6. Incrementar los esfuerzos para estudiar la biología poblacional, uso de hábitat y 

distribución espacial y temporal de las especies de cetáceos en cada país, 
enfatizando la evaluación de impactos antropogénicos (enmallamientos, colisiones, 
etc). 

 
7. Monitorear el impacto del turismo de observación de cetáceos sobre la biología de 

las especies que son objeto de esta actividad.   
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8. Promover la aplicación de técnicas de investigación científica multidisciplinaria que 
permitan conocer la valoración económica, turística, educativa, cultural, social, etc, 
del recurso cetáceos. 

 
9. Continuar y ampliar el intercambio de fotografías de catálogos de fotoidentificación. 

Se reconocen los esfuerzos de cooperación realizados en el período 2005-2007.  
 
10. Promover el intercambio de información entre las redes de varamientos en 

funcionamiento y adoptar las medidas necesarias, brindando el apoyo 
correspondiente, para establecer redes donde aun no hayan sido establecidas.  

 
11. Garantizar la continuidad y actualización del sitio Mardecetaceos a largo plazo, 

como herramienta para el intercambio de información y como foro de discusión en 
nuestra región. Se felicita el cumplimiento de esta recomendación del Primer Taller, 
tan relevante para la conservación de los cetáceos en Latinoamérica.  

 
Sobre Avistaje de Cetáceos se recomienda: 
 

1. Que todos los actores involucrados en la actividad del avistaje de cetáceos (sector 
público, privado y sociedad civil) adopten las medidas necesarias para garantizar el 
bienestar de los cetáceos y su hábitat. 

 
2. Que se promueva la creación de asociaciones de turismo de avistaje de cetáceos a 

nivel local, nacional y regional, con la finalidad de intercambiar experiencias y 
defender los intereses propios de la actividad. Realizar un monitoreo permanente 
de los beneficios socioeconómicos revisando y unificando las metodologías de 
evaluación del turismo de avistaje de cetáceos. 

 
3. Que se promueva la creación, adaptación, claridad y actualización de las 

normativas y reglamentos relacionados con la actividad de avistaje de cetáceos, a 
fin de garantizar su sustentabilidad, teniendo en cuenta los ejes económico, 
ambiental y social acorde a la realidad local y de las especies. 

 
4. Que los Estados a través de sus autoridades competentes y de aplicación, adopten 

las medidas necesarias con el objetivo de lograr una fiscalización efectiva y 
transparente de la actividad, imponiendo las sanciones correspondientes ante la 
transgresión de la normativa vigente.  

 
5. Que al momento de adoptar políticas relacionadas con la actividad, los Estados 

consideren la situación particular de las microempresas y comunidades locales, 
adoptando las políticas necesarias para fomentar y promover que los beneficios 
generados por el avistaje de cetáceos sean destinados a cuestiones vinculadas con 
la comunidad local, la actividad del avistaje, y la conservación de las especies. 

 
6. Que los gobiernos desarrollen programas de apoyo financiero y micro créditos para 

las comunidades locales para que participen en el avistaje de cetáceos, en 
concordancia con los “Objetivos del Milenio” (ONU 2005) que conduzcan a mejorar 
la calidad de vida. 

 
7. Que se fomente la elaboración e implementación de un Código de Conducta y 

manuales de buenas prácticas de avistaje de cetáceos voluntarios a los cuales se 
adhieran las empresas y los usuarios de avistaje de cetáceos. 

 
8. Que se desarrolle un reglamento que integre las diferentes variantes geográficas, 

culturales y de especies involucradas. Este reglamento servirá como base para 
establecer en el futuro la certificación de calidad de la actividad del avistaje de 
cetáceos. 
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9. Que se fomente el compromiso y la participación activa de las comunidades locales 
y los usuarios de avistaje de cetáceos en la conservación de los cetáceos y su 
hábitat, por medio de actividades como la sensibilización, y la educación, entre 
otras, y en particular la capacitación de operadores, guías, agentes de gobierno y 
empresarios. 

 
10. Que los Estados continúen fomentando y promocionando el avistaje de alta calidad 

de cetáceos (incluyendo sus aspectos económico, cultural, educativo, de 
conservación e investigación y minimizando su impacto ambiental y sobre los 
cetáceos) asumiéndolo como política de estado, de manera que se asegure su 
sustentabilidad y el uso no letal de los cetáceos. 

 
Sobre Estrategias Regionales de Conservación se recomienda: 
 

1. Que los Estados sigan adoptando medidas a niveles nacional e internacional para la 
conservación de los cetáceos. 

 
2. Aplaudir y continuar el trabajo del Grupo de Buenos Aires.  

 
3. Coordinar estrategias entre los delegados de CBI y CITES a niveles nacional y 

regional.  
 

4. Promover en distintos foros internacionales los beneficios sociales, económicos, 
culturales y ambientales que traerían el establecimiento del Santuario Ballenero del 
Atlántico Sur y del Pacífico Sur.  

 
5. Instar a los gobiernos integrantes del Grupo de Buenos Aires a que participen 

activamente del Comité de Conservación de la CBI, llevando al mismo, temas de 
interés común en la región. 

 
6. Invitar a los integrantes del Grupo de Buenos Aires a remitir los informes 

voluntarios de conservación de sus respectivos países al Comité de Conservación 
de la CBI.  

 
7. Celebrar el compromiso adquirido por el Grupo de Buenos Aires de iniciar un 

proceso de negociación para la búsqueda de un instrumento latinoamericano para 
el uso no letal y la conservación de los cetáceos. 

 
8. Promover la participación de la sociedad civil en el acompañamiento de las 

actividades de los comisionados en los foros internacionales relacionados a la 
conservación de cetáceos.  

 
Las organizaciones de la sociedad civil presentes en este Grupo de Trabajo agradecen la 
invitación a acompañar las actividades de los comisionados de América Latina en los foros 
internacionales relacionados con la conservación de cetáceos y recomiendan promover 
mecanismos que permitan hacer efectivo dicho acompañamiento.  
 
7. Conclusiones 
 
El Taller permitió una vez mas reunir a representantes de gobierno, organizaciones de la 
sociedad civil y empresarios del avistaje para consolidar el bloque regional a favor de la 
gestión y uso no letal de los cetáceos. Para este encuentro se sumaron nuevos países 
participantes, como Guatemala y Nicaragua. El análisis de las recomendaciones elaboradas 
durante el Primer Taller demostró un alto nivel de ejecución que permitieron seguir 
avanzando hacia nuevas recomendaciones.  
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La conformación del Grupo Buenos Aires y sus dos declaraciones han contribuido a este 
proceso respaldando desde los gobiernos la posición regional en contra de la cacería 
comercial de cetáceos y a favor de la moratoria. Las recomendaciones emanadas de este 
Taller apuntan a dar continuidad a lo expresado por los gobiernos en dichas declaraciones 
y alientan a avanzar en el proceso de negociación para la búsqueda de un instrumento 
latinoamericano para el uso no letal y conservación de cetáceos. 
 
En el caso del país anfitrión, Uruguay, se espera que este Taller contribuya a reforzar el 
programa de turismo responsable de avistaje de cetáceos iniciado años atrás y traslade su 
política de conservación costero-marina a los foros internacionales, uniéndose así a los 
esfuerzos regionales para asegurar la efectiva conservación de los cetáceos.    
 
ANEXO I  
 
DECLARACIÓN DE LOS INVESTIGADORES LATINOAMERICANOS 
 
Los investigadores latinoamericanos que suscriben esta declaración redactada durante el 
Segundo Taller de Gestión y Uso no Letal de Cetáceos (La Pedrera, Uruguay, 21 de abril 
de 2007), felicitamos y apoyamos la decisión de los representantes y observadores de los 
gobiernos reunidos en el Encuentro Latinoamericano de Comisionados en Buenos Aires el 
1º de diciembre de 2006, de expresar que “el uso no letal de cetáceos es un compromiso 
permanente de los países de la región latinoamericana, tal como se afirmara en la 
Declaración de Buenos Aires.” 
 
En este sentido, es nuestra intención proveer evidencias del uso de técnicas de 
investigación no letales aplicadas al conocimiento de los cetáceos de la región. Dichas 
técnicas y su aplicación incluyen, entre otras, las siguientes:  
 

1) Fotoidentificación: estudios de dinámica y estructura poblacional (distribución 
espacial y temporal, rutas migratorias, ciclos reproductivos, composición y 
organización social, impactos antropogénicos - enmallamientos, colisiones, etc), 
impactos del cambio climático global; 

2) Análisis de isótopos estables: ecología alimentaria, distribución geográfica; 
3) Fotogrametría: estado nutricional, determinación de clases de edad; 
4) Análisis de ADN: genética de poblaciones, estructura social, taxonomía, 

biogeografía, evolución; 
5) Análisis de contaminantes: toxicología; 
6) Bioacústica: dinámica poblacional, comportamiento, impactos antropogénicos 

(contaminación acústica); 
7) Observación directa: comportamiento, impactos antropogénicos (modificación del 

comportamiento, uso del hábitat, etc); 
 
Una recopilación de referencias bibliográficas con resultados científicos basados en estas 
técnicas no letales puede encontrarse en el Anexo I.   
 
Asimismo, expresamos nuestro compromiso para facilitar en nuestro rol de investigadores 
el acceso a la información generada y brindar asesoramiento científico con el objeto de 
responder preguntas relevantes para la conservación de los cetáceos en nuestra región.  
 
En coincidencia con el deseo de promover una mayor participación de los investigadores 
latinoamericanos en el Comité Científico de la Comisión Ballenera Internacional 
manifestado por los representantes de los países reunidos en Buenos Aires en diciembre 
de 2006, consideramos de suma importancia que se destinen recursos para este fin. Dado 
que la reunión anual de la Comisión Ballenera Internacional en 2008 se llevará a cabo en 
nuestra región (Chile), creemos que dicha reunión es una buena ocasión para dar inicio a 
esta recomendación.  
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ANEXO II: Agenda del Taller 
 
Miércoles 18 de abril 
 
20.00 hs: Cocktail de Bienvenida y conferencia de prensa, con la presencia del Intendente 
Municipal de Rocha (Artigas Barrios), el subsecretario (Pilar Altez), el director de turismo 
(Pedro Quartino) y, el Prefecto del puerto La Paloma Prefectura Nacional Naval. 
 
Jueves 19 de abril 
 
8.30 a 9.00 hs: Acreditaciones 
 
9.00 a 9.30 hs: Apertura y explicación de la mecánica del Taller 
 
9.30 a 10.30 hs: El futuro de la Conservación de los Cetáceos en los Foros 
Internacionales – La Visión Latinoamericana. (Moderador: Ricardo Cetrulo)  
Panelistas:  

Ariel Rusiñol, Director de Medio Ambiente del MREE de Uruguay 
Miguel Iñíguez, Comisionado Alterno de Argentina ante la CBI 
José Truda Palazzo Jr,  Comisionado Alterno de Brasil ante la CBI 
Ximena Alcayaga,  Dirección de Medio Ambiente y Asuntos Marítimos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Chile  
José Joaquín Calvo, Sistema Nacional de Áreas de Conservación, Ministerio del 
Ambiente y Energía de Costa Rica 
Anna Núñez,  Departamento de Zonas Costeras de la Dirección de Recursos 
Marinos en Panamá.  
Liliana Gómez de Reston,  Ministra consejera, Dirección de Soberanía Marítima - 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Perú 
  

10.30 a 11.00 hs: Preguntas y Debate  
 
11.00 a 11.15 hs: Café 
 
11.15 a 11.40 hs: Investigar para Conservar – Dr. Mariano Sironi, Instituto de 
Conservación de Ballenas  
 
11.40 a 12.05 hs: Conservación de Cetáceos y Manejo - Miguel A. Iñíguez,  Fundación 
Cethus 
  
12.05 a 12.45 hs: ¿Qué es lo que se necesita para realizar un adecuado avistaje de 
ballenas y un adecuado sistema de Áreas Marinas Protegidas de Cetáceos? - Erich Hoyt, 
Whale and Dolphin Conservation Society. 
 
13 a 14.00 hs: Almuerzo 
 
14.30 a 15.00 hs: Redes Regionales – Durante esta Sesión se presentarán las Redes de 
trabajo y Coaliciones existentes a nivel Regional: 
Mar de Cetáceos – Roxana Schteinbarg y Julieta Martino, Instituto de Conservación de 
Ballenas 
RedCetaceos - José Martins, Projeto Golfinho Rotador. 
 
Bloque de Análisis de Casos (moderador Ricardo Cetrulo) 
 
15.00 a 15.15 hs: Análisis Económico del avistaje de Cetáceos en México – Marisol 
Rivera Planter, Dirección General de Investigación en Economía y Política Ambiental.  
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15.15 a 15.30 hs: El Turismo de observación como plataforma de investigación no Letal– 
Astrid Frisch Jordan, Ecología y Conservación de Ballenas/ Ecotours Puerto Vallarta 
15.30 a 15.45 hs: Promoviendo el desarrollo sustentable del avistaje turístico de 
ballenas a través de la legislación - Ricardo Orri, Whales Argentina  
 
15.45 a 16 hs: Café 
 
16 a 16.15 hs: Circuito de ecoturismo Ruta de la Ballena. Antonio D´Ambrosio, Ministerio 
de Turismo de Uruguay 
16.15 a 16.30 hs: Proyecto Alfaguara: Importancia de la Sociedad Civil en las Iniciativas 
de Conservación Marina – Elsa Cabrera, Centro de Conservación Cetacea de Chile. 
16.30 a 16.45 hs: Ballenas en ecuador: el impacto turístico – Raúl García – MantaRaya 
Avistajes 
16.45 hs a 17.00 hs: El reingreso de Costa Rica a la CBI: el resultado de esfuerzos 
conjuntos -  Javier Rodríguez Fonseca, Promar y José Joaquín Calvo, Ministerio de 
Ambiente y Energía. 
 
17.00 a 17.30 hs: Preguntas y Debate  
 
20 hs: Traslado al Restaurante la Posada del Barco 
 
Viernes 20 de abril 
 
8.30 a 9.00: Organización de los grupos de trabajo 
9.00 a 10.30: Grupos de trabajo: Análisis de las Recomendaciones del 1º Taller de 
Gestión y Uso No Letal de Cetáceos: Avances logrados por país, temas a profundizar, 
recomendaciones para anexar. 
 
10.30 a 10.45: Café 
 
10.45 a 12.00: Presentación de los Análisis realizados por Grupo. 
 
13:00 a 14.00: Almuerzo 
 
14.30 a 16.00: Grupos de Trabajo (nuevas consignas) 
 
16.00 a 16.15: Café 
 
16.15 a 17.15: Continúan Grupos de Trabajo 
 
17.15 a 18.00: Preparación de presentaciones grupales  
 
20.30: Cena con música en vivo a cargo de Julio Víctor “el zucará” y Chacho Píriz 

 
21/4 – Sábado 
 
08:30 a 09.30: Presentación de los trabajos grupales  
09.30 a  10.30: Discusión  
10.30 a 10.45: Café 
10.45 a 11.30: Elaboración de las conclusiones  
11.30 a 12.30: Presentación conclusiones y cierre del Taller 
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ANEXO III: Participantes 
 
Argentina 
 
Nombre Organización Cargo E mail 

Alejandro Arias Fundación Vida Silvestre 
Argentina 

Programa 
Costero Marino 

aamarino@speedy.com.ar 

Miguel Iñíguez Fundación Cethus  Presidente F. 
Cethus y 
Comisionado 
alterno 
Argentino ante 
la CBI 

miguel.iniguez@cethus.org 

Vanesa Tossenberger Fundación Cethus  Investigadora vanesa.tossenberger@cethus.org 

Diego Taboada Instituto de Conservación 
de Ballenas 

Presidente dtaboada@icb.org.ar 

Mariano Sironi Instituto de Conservación 
de Ballenas 

Director 
Científico 

msironi@icb.org.ar 

Roxana Schteinbarg Instituto de Conservación 
de Ballenas 

Coord. General icb@icb.org.ar 

Julieta Martino Instituto de Conservación 
de Ballenas 

Investigadora jmartino@icb.org.ar 

Ricardo Orri Whales Argentina Presidente info@whalesargentina.com 

 
Brasil 
 
José Martins Projeto Golfinho Rotador Presidente rotador@golfinhorotador.org.br 

José Truda Palazzo Projeto Baleia Franca 
  

Comisionado 
Alterno de 
Brasil ante la 
CBI 

palazzo@terra.com.br 

 
Chile 
 
Ximena Alcayaga Ministerio de Relaciones 

Exteriores / Dirección de 
Medio ambiente y Asuntos 
Marítimos 

 xalcayaga@minrel.gov.cl 

Elsa Cabrera Peñuela Centro de Conservación 
Cetacea 

Directora yayais@ccc-chile.org 

 
Colombia 
 
Lilián Florez González   Fundación Yubarta Directora lilianyubarta@emcali.net.co 

 
Costa Rica 
 
Aimee Leslie Greenpeace  Whale 

Campaigner 
aleslie@ar.greenpeace.org  

José Joaquín Domingo 
Calvo 

Sistema Nacional de Áreas 
de Conservación / 
Ministerio del Amb. y 
Energía 

Encargado de 
Vida Silvestre 

joaquin.calvo@sinac.go.cr  

Javier Rodríguez 
Fonseca  

PROMAR  Coordinador 
Científico 

physeter61@hotmail.com 
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Ecuador 
 
Tatiana Calderón 
Montiel 
 

Ministerio de Turismo del 
Ecuador 
 

Responsable 
de Ambiente y 
Turismo 
Sostenible, 
Proyectos 
Prioritarios 

tcalderon@turismo.gov.ec 
 

Raúl García Mantaraya Avistajes Presidente capigarcia@yahoo.com   

 
Escocia 
 
Erich Hoyt Whale and Dolphin 

Conservation Society 
 Consultor erich.hoyt@mac.com 

 
Guatemala 
 
Franklin Herrera 
Almengor 

Depto de Vida Silvestre. 
Consejo Nacional de Áreas 
Protegidas  

Jefe de Fauna. franklin@conap.gob.gt 

 
Internacional 
 
Milko Schwartzmann Greenpeace Internacional Director de 

Campaña  
mmschvar@ar.greenpeace.org 

 
México 
 
Betina Bugeda International Fund For 

Animal Welfare 
Directora 
Regional  

bbugeda@ifaw.org 

Liliana Urbina Callejas International Fund For 
Animal Welfare 

Directora 
Administrativa 

lurbina@ifaw.org 

Astrid Frisch Jordan Ecotours Vallarta -Ecología 
y Conservación de 
Ballenas, A.C. 

 Bióloga whales@prodigy.net.mx 

Marisol Rivera Planter Dirección General de 
Investigación en Economía 
y Política Ambiental  

Subdirectora 
de Modelos 
Sectoriales y 
Regionales 
Dirección de 
Estadística y 
Econometría  

marivera@ine.gob.mx  

 
Nicaragua 
 
Yanina Luna Comité Ballena Azul  Miembro yanina.luna@gmail.com 

 
Panamá 
 
Gabriel Despaigne Asociación Verde de 

Panamá (ASVEPA) 
Presidente gabrieldespaigne@yahoo.com.mx 

Anna Nuñez  Dirección de Recursos 
Marinos  - Depto de Zonas 
Costeras  

Encargada de 
la Sección de 
Mamíferos 
Marinos 

annanu1011@yahoo.com 
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Perú 
 
Liliana Gómez Ministerio de Relaciones 

Exteriores 
Dirección de Soberanía 
Marítima 

Ministra 
Consejera 

lgomez@rree.gob.pe 

Stefan Austermuhle Mundo Azul Presidente mundoazul@terra.com.pe 

 
Venezuela 
 
Jaime Bolaños Sociedad Ecológica 

Venezolana Vida Marina, 
SEA VIDA 

Presidente sea_vida@yahoo.es  

 
Uruguay 
 
Ariel Rusiñol  Ministerio de RREE Director de 

Medio 
Ambiente 

dima36@mrree.gub.uy   

Jaime Igorra Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial 

Subsecretario jigorra@mvotma.gub.uy   

Silvia Altmark Ministerio de Turismo y 
Deporte 

Asesora 
Técnica 

saltmark@mintur.gub.uy  

Antonio D'ambrosio Ministerio de Turismo Director de 
Ecoturismo 

adambrosio@mintur.gub.uy  

Rodrigo García Organización para la 
Conservación de Cetáceos 

Presidente rodrigo@ballenafranca.org  

Ana Laura Acosta Intendencia Municipal de 
Maldonado 

División de 
Turismo 

alacosta@maldonado.gub.uy  

Cabo García 
 

Prefectura Puerto La 
Paloma  

  

Walter Cabrera Consejo Dep. Turismo de 
Maldonado 

Presidente  

Héctor Borsari Cámara Uruguaya de 
Turismo 

Directivos luis@borsari.com.uy  

Alfredo Lebas Facultad de Ciencias/ 
PROFAUMA 

Directivo lebas@fcien.edu.uy  

Daniel Del Bene PROFAUMA  profauma@adinet.com.uy  

Pedro González Operador Turismo de 
Avistaje de Cabo Polonio 

Patrón pedrovalizas@hotmail.com  

Raúl Giuria  Club de Pesca Directivo rgiuria@adinet.com.uy 

 
Colaboradores de Organización para la Conservación de Cetáceos 
 
Cecilia 
Barrera 

 Organización para la 
Conservación de Cetáceos 

Colaboradora  

Beatriz Moura Organización para la 
Conservación de Cetáceos 

Coordinadora trixiemoura@ballenafranca.org  

Jessica D Imperio Organización para la 
Conservación de Cetáceos 

Asistente Jessivet03@yahoo.com.ar  

Fabián  Palmero Organización para la 
Conservación de Cetáceos 

Asistente Montevideo@ballenafranca.org  

Natasha Martínez Organización para la 
Conservación de Cetáceos 

Asistente de 
coordinación y 
prensa 

natasha@ballenafranca.org  

Ana Inés  Organización para la 
Conservación de Cetáceos 

Asistente Anaines77@hotmail.com  
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Anexo IV: Resúmenes de las Presentaciones de Apertura de los Grupos de 
Trabajo 
 
Investigar para conservar 
Dr. Mariano Sironi 
Director Científico, Instituto de Conservación de Ballenas 
 
Conocer un recurso natural es la base para su conservación. Es mucho lo que se conoce 
sobre los cetáceos en Latinoamérica, pero es mucho más lo que aun resta por conocerse. 
A medida que las investigaciones avanzan, se multiplican también las preguntas sobre la 
vida de ballenas y delfines, y se afinan los datos útiles para elaborar estrategias para su 
manejo y conservación. ¿Qué especies hay, cuántos individuos de cada especie y dónde se 
distribuyen? ¿Cómo usan su hábitat en el espacio y en el tiempo? ¿Cuál es el estado de 
salud y la estructura genética de las poblaciones? ¿Cuáles son las causas de muerte? ¿De 
qué manera afectan nuestras actividades a ballenas y delfines? Las investigaciones 
científicas sobre cetáceos deben ser no letales, optimizando el uso de los recursos 
disponibles, y apuntando a responder estas y otras preguntas relevantes para la 
conservación a largo plazo de este patrimonio natural, cultural y económico de nuestros 
países. 
 
Conservación de Cetáceos y Manejo 
Miguel A. Iñíguez 
Presidente, Fundación Cethus  
 
Las poblaciones de delfines y ballenas se encuentran amenazadas principalmente por 
capturas directas, mortalidad incidental en redes de pesca, colisiones con embarcaciones, 
capturas de ejemplares vivos para ser exhibidos en cautiverio, contaminación acústica y 
química, enfermedades y cambios climáticos.  
 
Diversos tratados internacionales y regionales han sido creados o incluyen a los cetáceos 
para proteger y manejarlos. Los principales tratados internacionales son la Convención de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (UNCLOS), la Comisión Ballenera 
Internacional (CBI), la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), Convención de Especies Migratorias 
(CMS).  
 
A nivel regional se destaca el Convenio de Cartagena a través de su Protocolo Relativo a 
las Áreas y Flora y Fauna Silvestres Especialmente Protegidas (SPAW) y la Comisión 
Interamericana del Atún Tropical (IATTC).  
 
También son de gran relevancia las medidas adoptadas por cada país en sus aguas 
jurisdiccionales prohibiendo matar, capturar o dañar a los cetáceos. Una alternativa de 
protección es la creación de Áreas Marinas y Protegidas, tanto nacionales o binacionales.  
Otra de las alternativas recientemente surgida en el Encuentro Latinoamericano sobre 
Conservación de Cetáceos es la implementación de iniciativas regionales para la 
protección de cetáceos.  
 
El objetivo de esta presentación es resumir los diversos problemas que presentan estos 
animales en la actualidad como así también mostrar el marco legal de protección de los 
mismos. 
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¿Qué es lo que se necesita para realizar un adecuado avistaje de ballenas y un 
adecuado sistema de Áreas Marinas Protegidas de Cetáceos? 
Dr. Erich Hoyt 
Consultor, Whale and Dolphin Conservation Society (WDCS)  
 
El avistaje de ballenas se ha vuelto extremadamente popular en el mundo entero y 
congrega entre 12 a 15 millones de turistas dejando un ingreso estimado de 1.5 billones 
de dólares. 
 
En alguna parte del mundo la mayoría de las 84 especies de ballenas, delfines y marsopas 
(cetáceos) están involucrados en el comercio de avistaje de ballenas. 
 
Sin embargo, tanta popularidad trajo consigo algunos problemas. Para que el avistaje de 
ballenas sea una actividad saludable y completamente sostenible, es decir, satisfactoria 
para las comunidades locales y a su vez competitiva en el mercado mundial, es necesario 
establecer un avistaje de ballenas de alta calidad. Son 6 los elementos claves para un 
avistaje de ballenas de alta calidad: 

1. una adecuada gestión financiera a largo plazo, 
2. entrada/aporte científico de investigadores y salida/resultado a la comunidad, 
3. alcance educacional a la comunidad local y al público acerca de las Áreas Marinas 

Protegidas, 
4. atención a la conservación, monitoreo y mantenimiento de la salud de las 

poblaciones de cetáceos y de los ecosistemas dentro de marcos regulatorios, 
5. concentrarse en las personas, las comunidades locales y los visitantes, y 

optimización de todos los beneficios y valores resultantes del avistaje de ballenas y 
la reducción de todos los costos – socio - económicos y ambientales - del avistaje 
de ballenas. 

 
Una de las mejores maneras de administrar el avistaje de ballenas y de proteger a los 
cetáceos y a su hábitat – recurso del cual depende el turismo - así como  también 
promover la investigación, educación y las metas de la conservación, es, a través  de un 
sistema de Áreas Marinas Protegidas (AMP). Pero dicha red es solo una parte de la 
solución para la conservación de cetáceos. Para que sean efectivas, estas AMP deben no 
solo identificar el hábitat crítico del cetáceo y protegerlo en zonas especiales sino también 
dirigir fuerzas para señalar las amenazas a los cetáceos. Este debe ocurrir en un contexto 
con una legislación nacional y acuerdos regionales esenciales para salvar a las ballenas y a 
los delfines! 
 
Hoy en día América del Sur es vista cada vez más en el mundo como un gran lugar para 
realizar avistaje de ballenas, y es por esto, que los visitantes quieren apoyar porque ven 
un ejemplo brillante de cooperación y conservación marina y de ballenas en la región. 
Pero si a ello le agregamos un sistema de AMP y un avistaje de ballenas y de alta calidad, 
junto con una legislación nacional y acuerdos regionales que protejan y ayuden a controlar 
las amenazas a los cetáceos, la situación de la región puede convertirse en un modelo 
para el mundo. 
 
 


